COMENTARIO DE LOS CAPÍTULOS 1 Y 2 DE UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TODOS Y ENTRE TODOS DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA PREVENCIÓN DE LAS DIFICULTADES EN LENGUAJE ESCRITO
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___________________________________________________________________________

En primer lugar, hay que resaltar como muy positivo que en el texto para debate se conceda explícitamente tanta importancia al “dominio de los aprendizajes instrumentales básicos (lectura, escritura y cálculo)” (p. 36 y otras), sin olvidar la alfabetización informática (p. 30). Ello es concordante con la “iniciación a la lecto-escritura” en el 2º ciclo de E. Infantil (p. 30) y con la importancia que se le da a la “prevención de los problemas de aprendizaje en Educación Primaria” (todo el capítulo 2). 

También se considera positivo que se resalte el carácter diagnóstico de la evaluación (de la continua y de la final de curso, ciclo y etapa), al servicio del  proceso de enseñanza-aprendizaje, así como la introducción de lo que parece ser algún tipo de evaluación externa, cuyos resultados sirvan de referencia a los centros educativos y a la Administración.

Antes de contestar puntualmente a las preguntas que se hacen después de las propuestas (p. 30 y p. 36), proceden algunas consideraciones:  

1ª) Quizá debiera subrayarse lo que tienen en común los distintos lenguajes (plástico, dinámico, musical, matemático, verbal...). Todos ellos son medios complementarios para construir significados y comunicarnos con los demás, si bien el verbal (oral y escrito) ocupa un lugar privilegiado, no en vano recurrimos a él para explicar el significado de los productos de los otros (de un cuadro, una danza, una pieza musical...).  Esta visión integradora de todos los lenguajes ayudaría, por un lado, a mantener en el foco de atención lo esencial del lenguaje verbal, sin reducirlo a aspectos superficiales como ortografía, calidad de la letra, etc., y, por otro, a fomentar los lenguajes no verbales, tan importantes para el desarrollo personal y de la creatividad. No olvidemos tampoco la proliferación actual de los textos multimedia.

2ª) Quizá debiera insistirse en la prevención primaria y secundaria y no en la terciaria y la recuperación, como creo que se insiste en el texto del MEC. La prevención primaria intenta reducir el número de nuevos casos con dificultades (la incidencia), proporcionando una buena enseñanza inicial para todos. La secundaria intenta que disminuya el número de casos con dificultades que se vienen dando en ciertas poblaciones (la prevalencia),  a través de medidas compensatorias desde el inicio. La terciaria consiste en la actuación nada más detectar la dificultad, para evitar complicaciones (el famoso Matthew´s effect, en el caso de los llamados “disléxicos”).

3ª) Las medidas de prevención que se mencionan en el texto se quedan en meras declaraciones de intenciones sin una preparación inicial y selección adecuadas del profesorado, porque, en definitiva, sin ellas se hará más de lo mismo. Y, por supuesto, no basta con poner al profesor/a la etiqueta de “especialista” o la de “profesional”. Más que el dónde, quién... de las medidas de intervención, importa el qué, su naturaleza. Respecto a la lectura y escritura, todo el mundo tiene opiniones profundamente arraigadas, normalmente profanas, difíciles de cambiar. Con una preparación realmente experta del profesorado se posibilitan las prevenciones primaria y secundaria, que son las más rentables.

El profesorado y no las nuevas tecnologías son el factor crítico, como se pone de manifiesto, por ejemplo, en la evaluación externa del Waterford Early Reading Program, un sistema de aprendizaje integrado que incorpora lo último de las nuevas tecnologías (Patterson et al., 2003)*. 

Todos los futuros profesores de Educación Infantil y Primaria deberían cursar una materia troncal sobre INICIACIÓN A LA ESCRITURA Y LA LECTURA, y en todos los cursos tipo CAP para profesores de Educación Secundaria debería haber un módulo que, por una parte, les hiciera conscientes del papel que desempeña el lenguaje verbal (el escrito, de manera especial) como herramienta curricular y, por otra, les proporcionara sensibilidad para optimizar su utilización. Cabe mencionar al respecto la abundancia últimamente de estudios sobre Reading and Writing Across the Curriculum y recordar la íntima relación existente entre el lenguaje escrito y la ciencia y la técnica contemporáneas, de la que no siempre se es consciente, como tampoco se es de las enormes potencialidades epistémicas del lenguaje escrito. Los actuales soportes electrónicos han disparado exponencialmente la presencia del lenguaje escrito, como en su día lo hizo la imprenta. 


En la materia troncal mencionada se incluiría el tema de la prevención de las dificultades específicas en lenguaje escrito. Como dicen Snow, Burns & Griffin, que también apuntan a la preparación inicial del profesorado como la variable crítica:

 “ (...) hay poca evidencia de que los niños/as que tienen dificultades para aprender a leer, incluso aquellos con “learning disabilities” identificables, necesiten apoyos radicalmente diferentes de los que necesitan los que tienen poco riesgo, aunque sí pueden necesitar un apoyo mucho más intensivo” (1998: p. 3). 
El libro al que pertenece esta cita, Preventing Reading Difficulties in Young Children, constituye todo un argumento de autoridad en cuanto al tema de este comentario, pues se trata de un informe elaborado por una comisión interdisciplinar (formada por pedagogos, psicólogos, pediatras y lingüistas) de 17 reconocidos expertos. 

4ª) Quizá convendría dar unas pautas de actuación, para las que existen criterios fundamentados,  en relación con estos asuntos:

· sobre los escolares que se incorporen a 1º de Educación Primaria sin haber sido introducidos a la escritura y lectura en Educación Infantil

· sobre la lengua de alfabetización en las comunidades bilingües y en el caso de escolares inmigrantes

· en relación con el tratamiento del lenguaje escrito de la “lengua extranjera”

5ª) Aún reconociendo el registro peculiar que tiene que tener un texto como el que estoy comentando, debiera evitarse una terminología polémica o polisémica o academicista, ya que, a la larga, a pie de obra, ello da lugar a dificultades de comunicación entre profesores y entre estos y los alumnos/as y sus familias, y obstaculiza una discusión racional. Por ejemplo:

· “lecto-escritura” es polémico: no gusta a muchos que trabajan en el campo, porque tiene connotaciones reduccionistas (se asocia a los aspectos mecánicos...). ¿Por qué no “lectura” y “escritura” o “lenguaje escrito”, que entiende todo el mundo?

·  “dificultades/problemas de aprendizaje”: polisémico. ¿Por qué no dificultades al leer, al escribir, al resolver problemas matemáticos, al realizar operaciones aritméticas básicas, en las relaciones interpersonales...?

· “pruebas muestrales de evaluación global”: No está claro lo que exactamente quiere decir esto

·  “adaptaciones curriculares”, “actuaciones específicas”, “apoyos específicos”, “apoyos adicionales de tipo psicopedagógico”, medidas que se relacionan en el texto ministerial aparentemente como distintas, no son fáciles de diferenciar  

Respuestas a las preguntas de las páginas 30 y 36

1.4.
Sí, pero de auténticos especialistas, que sean capaces de hacer juicios expertos en su campo, no de especialistas de etiqueta.

1.5. 
La iniciación al lenguaje escrito (escritura y lectura) y el uso del ordenador, definitivamente sí. En lo que concierne al lenguaje escrito, con algunas matizaciones:

· que se parta del concepto de alfabetización emergente, en la que tanto se tiene en cuenta lo que se aprende sobre leer y escribir fuera de la escuela, y no de una alfabetización madurativa (con la trasnochada insistencia en prerrequisitos neuro-madurativos)

· que no se reduzca a los aspectos mecánicos, ni se comience por ellos, ni se separen estos de actividades genuinas de leer y escribir (lectura oral de un cuento escrito por la profesora, ésta como escribiente de textos producidos por los niños, actividades con big books, etc.)

· que se emita al final de la etapa un informe detallado que sirva de evaluación diagnóstica inicial para 1º de Educación Primaria

· que se sustituya “lecto-escritura” por “escritura y lectura” o “lenguaje escrito”

2.1. y 2.3.   


Sí, la medida apuntada en el punto 2 (preparación inicial y selección adecuadas del profesorado), sin la cual todas las demás se quedan en meras palabras. Algunas consideraciones:

· debe reducirse el número de medidas extraordinarias reglamentadas minuciosamente (por ej. de adaptaciones curriculares individualizadas), restringiéndolas  a los casos extremos y éstas hacerlas bien, mediante equipos multidisciplinares, cuyos informes se pongan obligatoriamente en conocimiento de los padres, medida que no sólo constituye un derecho fundamental de las familias sino que automáticamente elevaría la calidad de las evaluaciones diagnósticas y de los informes (Con frecuencia la confidencialidad es malentendida). 

· conviene diferenciar bien unas medidas  de otras, según lo dicho arriba

· a pesar de que las dificultades en lenguaje escrito son con mucho las más frecuentes en la escolaridad obligatoria, no existe en la actualidad ningún especialista en ellas en los centros educativos, como sí hay, por ejemplo, en las plantillas de los centros de EE.UU.. Desde luego no lo son los profesores/as de Audición y Lenguaje, que no tienen que estudiar en sus oposiciones de ingreso en la función pública ni un solo tema relativo al lenguaje escrito

2.2.
No del todo. 

Desde el punto de vista de la rendición de cuentas (accountability) parece más razonable al final de la etapa (6º curso), y muy necesaria alguna evaluación externa, en sintonía con lo que se hace en otros países (p. 34). Desde la perspectiva del diagnóstico como base de medidas de recuperación, la evaluación en 4º curso quizá llegue demasiado tarde, cuando el daño hecho pueda ser ya irreparable (ni siquiera podría denominarse “prevención terciaria”...).


   Si se utiliza bien la evaluación externa, puede convertirse en una herramienta muy poderosa de reciclaje del profesorado en ejercicio. 

2.4. 
El compromiso tiene que ir acompañado de orientaciones precisas y correctas de lo que tienen que hacer en cada caso. Esta es una condición sine qua non, como lo era la adecuada preparación y selección del profesorado respecto a las medidas “preventivas” propuestas. Piénsese, por ejemplo, lo perjudicial que puede ser una colaboración de los padres que reduzcan la escritura a tener buena letra o el leer a decodificar deprisa.

_____________

* Patterson, W.A. et al. (2003) Investigating the effectiveness of an integrated learning system on early emergent readers. Reading Research Quarterly, , 38, 2, 172-207.

En relación con la preparación inicial del profesorado es también una buena fuente Prepared to Make a Difference (I.R.A., 2003)

